
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL 

 VEINTE. 
 
 
 

 En la Ciudad de México, a las doce horas con diez minutos del veintiséis de febrero del dos 
mil veinte, se reunieron en el salón de sesiones de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para celebrar la correspondiente a este día, los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel 
Mossa y Javier Laynez Potisek, bajo la presidencia del último de los nombrados. 
 
 Enseguida el Presidente declaró abierta la sesión y puso a consideración de los Ministros el 
proyecto de acta de sesión del diecinueve de febrero del año en curso, oportunamente distribuida, 
misma que fue aprobada por unanimidad. 
 

A continuación, el Ministro Presidente solicitó a Jazmín Bonilla García, Secretaria de 

Acuerdos, tomar nota de que los amparos en revisión 853/2019 y 855/2019 de su ponencia, el 

amparo directo en revisión 3058/2019, el amparo en revisión 407/2019 y el recurso de 

inconformidad 67/2019 de la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, quedaron en lista en 

la sesión anterior y se mantendrán en lista para la próxima ordinaria de esta Sala en virtud de que 

en la sesión anterior se informó que en esta únicamente se verían diversos asuntos relativos a los 

conflictos competenciales, recursos de reclamación y amparos directos en revisión que no cumplen 

los requisitos constitucionales y legales para su procedencia, asimismo solicitó quedara en lista, por 

estar transcurriendo el plazo para que la parte quejosa ratifique su desistimiento, el recurso de 

reclamación 2891/2019 de la ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán.  

A.R. 853/2019 
AMPARO EN REVISIÓN 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 
 

QUEJOSA: 
SANBORN HERMANOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. 
 
RECURRENTES:  
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN Y OTRA. 
 
Los Ministros aprobaron en votación unánime 
que el presente asunto continúe en lista. 
 
 

A.R. 855/2019 
AMPARO EN REVISIÓN 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 
 

QUEJOSA: 
AGUAS DE SALTILLO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 
Los Ministros aprobaron en votación unánime 
que el presente asunto continúe en lista. 
 
 

A.D.R. 3058/2019 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa)  
 

QUEJOSA: 
TRANSPORTACIÓN MARÍTIMA MEXICANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 
 
Los Ministros aprobaron en votación unánime 
que el presente asunto continúe en lista. 
 
 

A.R. 407/2019 
AMPARO EN REVISIÓN 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

QUEJOSOS: 
CARLOS PERALTA MORALES Y OTROS. 
 
Los Ministros aprobaron en votación unánime 
que el presente asunto continúe en lista. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 67/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

QUEJOSA: 
JILUIME, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 
 
Los Ministros aprobaron en votación unánime 
que el presente asunto continúe en lista. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2891/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 

RECURRENTE: 
PROLOGIS PROPERTY MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 
Los Ministros aprobaron en votación unánime 
que el presente asunto continúe en lista. 
 
 

 
Solicitó que se alterara el orden de la lista y diera cuenta con el amparo directo en revisión 

7375/2019, los recursos de reclamación 2847/2019, 3102/2019, 2790/2019, 2810/2019, 2811/2019, 
2812/2019, 2867/2019, 2744/2019, 2861/2019, 2897/2019, 2950/2019, 2933/2019 y 3077/2019, a 
fin de recabar su votación nominal. La secretaria Jazmín Bonilla García fue dando los datos de 
identificación: 
 
A.D.R. 7375/2019 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

QUEJOSOS: 
VICTORIA GUADALUPE SANTIAGO REYES 
Y OTROS. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación y en 
votación nominal, se aprobó por mayoría de 
cuatro votos contra el voto del Ministro Luis 
María Aguilar Morales: ÚNICO. SE DESECHA 
EL RECURSO DE REVISIÓN. El Ministro José 
Fernando Franco González Salas vota con 
reservas. El Ministro Javier Laynez Potisek 
vota contra consideraciones al estimar que sí 
hay constitucionalidad pero no se cumple con 
los requisitos de importancia y trascendencia. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2847/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
SALVADOR ROJO LÓPEZ. 
 
La Ministra Yasmín Esquivel Mossa manifestó 

estar en causa de impedimento para conocer 

de este asunto y por unanimidad de cuatro 

votos los Ministros integrantes de la Sala 

calificaron que es legal el impedimento.  

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 3102/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
IMAGEN STVC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación y en 
votación nominal, se aprobó por mayoría de 
tres votos contra los votos de los Ministros Luis 
María Aguilar Morales y José Fernando Franco 
González Salas: PRIMERO. ES INFUNDADO 
EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO 
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RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2790/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTE: 
LOGÍSTICA Y SERVICIOS DE PUEBLA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación y en 
votación nominal, se aprobó por mayoría de 
tres votos contra los votos de los Ministros Luis 
María Aguilar Morales y José Fernando Franco 
González Salas: PRIMERO. ES INFUNDADO 
EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO 
RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2810/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTE: 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN SEBASTIÁN RÍO DULCE, 
MUNICIPIO DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, 
OAXACA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación y en 
votación nominal, se aprobó por mayoría de 
cuatro votos contra el voto de la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa: PRIMERO. ES 
INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE CONFIRMA 
EL ACUERDO RECURRIDO. La Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa manifestó que 
formulará voto particular. El Ministro José 
Fernando Franco González Salas vota con 
reservas. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2811/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTE: 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN SEBASTIÁN RÍO DULCE, 
MUNICIPIO DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, 
OAXACA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación y en 
votación nominal, se aprobó por mayoría de 
cuatro votos contra el voto de la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa: PRIMERO. ES 
INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE CONFIRMA 
EL ACUERDO RECURRIDO. La Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa manifestó que 
formulará voto particular. El Ministro José 
Fernando Franco González Salas vota con 
reservas. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2812/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTE: 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN SEBASTIÁN RÍO DULCE, 
MUNICIPIO DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, 
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OAXACA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación y en 
votación nominal, se aprobó por mayoría de 
cuatro votos contra el voto de la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa: PRIMERO. ES 
INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE CONFIRMA 
EL ACUERDO RECURRIDO. La Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa manifestó que 
formulará voto particular. El Ministro José 
Fernando Franco González Salas vota con 
reservas. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2867/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTE: 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación y en 
votación nominal, se aprobó por mayoría de 
cuatro votos contra el voto de la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa: PRIMERO. ES 
INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE CONFIRMA 
EL ACUERDO RECURRIDO. La Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa manifestó que 
formulará voto particular. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2744/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
RICARDO ARREOLA VILLANUEVA. 
 
El Ministro José Fernando Franco González 

Salas manifestó estar en causa de 

impedimento para conocer de este asunto y por 

unanimidad de cuatro votos los Ministros 

integrantes de la Sala calificaron que no es 

legal el impedimento.  

Asimismo, el Presidente de la Sala aclaró que, 
tal como lo acordó la Sala en sesión de trece 
de febrero del año en curso, en este tipo de 
asuntos se considerará que no es legal el 
impedimento planteado. 
 
En atención a lo decidido, los Ministros 
integrantes de la Sala acordaron que, en lo 
sucesivo, el Ministro Presidente podrá reflejar 
la decisión colegiada en el acuerdo que recaiga 
al dictamen en que el Ministro José Fernando 
Franco González Salas plantee su 
impedimento y, además, tal circunstancia se 
hará constar en el acta de la sesión respectiva. 
 
El Ministro Luis María Aguilar Morales 

manifestó estar en causa de impedimento para 

conocer de este asunto y por unanimidad de 

cuatro votos los Ministros integrantes de la 

Sala calificaron que es legal el impedimento.  



5 

 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2861/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
EASY EARNINGS PROVIDER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación y en 
votación nominal, se aprobó por mayoría de 
cuatro votos contra el voto del Ministro José 
Fernando Franco González Salas: PRIMERO. 
ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE CONFIRMA 
EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2897/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
RAQUEL LISA HUBER GROSSMAN. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación y en 
votación nominal, se aprobó por mayoría de 
cuatro votos contra el voto del Ministro José 
Fernando Franco González Salas: PRIMERO. 
ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE CONFIRMA 
EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2950/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
EDARE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación y en 
votación nominal, se aprobó por mayoría de 
tres votos contra los votos de los Ministros Luis 
María Aguilar Morales y José Fernando Franco 
González Salas: PRIMERO. ES INFUNDADO 
EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO 
RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2933/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTES: 
LAURA ELENA DÍAZ INFANTE GONZÁLEZ Y 
OTRAS. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación y en 
votación nominal, se aprobó por mayoría de 
cuatro votos contra el voto del Ministro Luis 
María Aguilar Morales: PRIMERO. ES 
INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE CONFIRMA 
EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3077/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
EDARE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
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Ministros. Después de su deliberación y en 
votación nominal, se aprobó por mayoría de 
cuatro votos contra el voto del Ministro Luis 
María Aguilar Morales: PRIMERO. ES 
INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE CONFIRMA 
EL ACUERDO RECURRIDO. El Ministro José 
Fernando Franco González Salas vota con 
reservas. 
 
 

         A continuación, el Ministro Presidente ordenó se proceda a dar cuenta de manera sucesiva 
con el resto de los asuntos listados. La secretaria Jazmín Bonilla García fue dando los datos de 
identificación: 
 
A.D.R. 6552/2019 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

QUEJOSO: 
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL 
TRABAJO DEL ESTADO DE PUEBLA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: ÚNICO. 
SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
El Ministro Javier Laynez Potisek vota contra 
consideraciones al estimar que el tema no 
cumple con los requisitos de importancia y 
trascendencia. 
 
 

COMPETENCIA 343/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

SUSCITADA ENTRE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO, AMBOS DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: ÚNICO. 
EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CIRCUITO, 
ES EL LEGALMENTE COMPETENTE. 
 
 

COMPETENCIA 321/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

SUSCITADA ENTRE LOS TRIBUNALES 
PRIMERO EN MATERIA DE TRABAJO Y 
SEGUNDO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL 
DECIMOCTAVO CIRCUITO. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: ÚNICO. 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DECIMOCTAVO CIRCUITO, ES EL 
LEGALMENTE COMPETENTE. El Ministro 
José Fernando Franco González Salas vota 
con reservas. 
 
 

COMPETENCIA 327/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

SUSCITADA ENTRE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS PRIMERO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA Y PRIMERO EN MATERIA 
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PENAL, AMBOS DEL DECIMOSEXTO 
CIRCUITO. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: ÚNICO. 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
DECIMOSEXTO CIRCUITO, ES EL 
LEGALMENTE COMPETENTE. 
 
 

COMPETENCIA 332/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

SUSCITADA ENTRE EL TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación, se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: ÚNICO. 
EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, ES EL LEGALMENTE 
COMPETENTE. 
 
 

COMPETENCIA 334/2019 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 
 

SUSCITADA ENTRE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS SEGUNDO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA Y SEGUNDO EN 
MATERIA DE TRABAJO, AMBOS DEL 
DECIMOCTAVO CIRCUITO. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: ÚNICO. 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DECIMOCTAVO CIRCUITO, ES EL 
LEGALMENTE COMPETENTE. El Ministro 
José Fernando Franco González Salas vota 
con reservas. 
 
 

COMPETENCIA 318/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

SUSCITADA ENTRE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS SEGUNDO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA Y SEGUNDO EN 
MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO, AMBOS 
DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: ÚNICO. 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO, ES EL 
LEGALMENTE COMPETENTE. 
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COMPETENCIA 324/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

SUSCITADA ENTRE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS SEGUNDO EN MATERIA DE 
TRABAJO Y DECIMONOVENO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: ÚNICO. 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO, ES EL LEGALMENTE 
COMPETENTE. 
 
 

COMPETENCIA 333/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

SUSCITADA ENTRE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS TERCERO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y  
PRIMERO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: ÚNICO. 
EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, ES EL LEGALMENTE 
COMPETENTE. 
 
 

COMPETENCIA 335/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

SUSCITADA ENTRE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS CUARTO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA Y QUINTO EN MATERIA 
DE TRABAJO, AMBOS DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: ÚNICO. 
EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO, ES EL LEGALMENTE 
COMPETENTE. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2847/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
SALVADOR ROJO LÓPEZ. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación, se 
aprobó por unanimidad de cuatro votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2917/2019 RECURRENTE: 
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(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

ANA LILIA MALDONADO TÉLLEZ. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2925/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
FERMACA PIPELINE LA LAGUNA, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2953/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
ADÁN AGUILAR GAONA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2958/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
IVI CONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2971/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
CORPORACIÓN HOTELERA HISPANO 
MEXICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. El 
Ministro José Fernando Franco González Salas 
vota con reservas. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2988/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 

RECURRENTE: 
VIRTUD SÁNCHEZ GARCÍA. 
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Salas) 
 

 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3011/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
CUTBERTA CRUZ SEGURA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3021/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
RODOLFO LOA ENRÍQUEZ. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3026/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
FRANCISCO MIRANDA MÉNDEZ. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3033/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
INTERSYBARITE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3053/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
LUCIO ANTONIO TORRES GARCÍA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 3055/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
LUCIO ANTONIO TORRES GARCÍA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3064/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
JOSÉ LUIS ZARZA ARRONTE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3070/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
JOSÉ LUIS ZARZA ARRONTE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3073/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
ALFREDO JORGE MALDONADO  
MANZANARES. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3078/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
JOSÉ MARIO PÉREZ MONTAÑEZ. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3088/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
ALEJANDRO MODESTO MONDRAGÓN 
QUINTERO. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
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Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3175/2019 
(Ministro José Fernando Franco González 
Salas) 
 

RECURRENTE: 
CARGILL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2545/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTES: 
HÉCTOR XAVIER LANDEROS BUENTIEMPO 
Y OTRA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2604/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTE: 
COMISARIADO DEL EJIDO DZIBICHALTUN, 
EN MÉRIDA, YUCATÁN Y/O EJIDO 
DZIBICHALTUN DEL MUNICIPIO DE 
MÉRIDA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2617/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTE: 
ANTONIO HERRERA MIRAMONTES. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2696/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTE: 
CARRARA CONSTRUCTORA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
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DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2703/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTE: 
ERNESTINA ALCARAZ CRUZ. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2746/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTES: 
MARÍA DEL CARMEN SILES GONZÁLEZ Y 
OTRO. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2750/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTE: 
SERGIO ENRIQUE ÁLVAREZ SORIA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2801/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTE: 
COMERCIALIZADORA SONTAM OCIFI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. El 
Ministro José Fernando Franco González Salas 
vota con reservas. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2805/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTE: 
ANA MELINA AGUIRRE MEJÍA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 



14 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2829/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTE: 
MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ TINOCO. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2908/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTE: 
RUBÉN ACOPA JIMÉNEZ. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2918/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTES: 
FRIDA IRÁN MANSUR FLORES Y OTRA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2940/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTE: 
MIGUEL ÁNGEL PÉREZ SÁNCHEZ. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2635/2019 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 
 

RECURRENTE: 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2680/2019 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 
 

RECURRENTE: 
BOGAR BENITO MENDOZA MENDOZA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. El 
Ministro José Fernando Franco González Salas 
vota con reservas. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2766/2019 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 
 

RECURRENTE: 
SMART INDEX, SOCIEDAD CIVIL. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2815/2019 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 
 

RECURRENTE: 
RUBÍ ESMERALDA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. El 
Ministro José Fernando Franco González Salas 
vota con reservas. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2869/2019 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 
 

RECURRENTE: 
VIRGINIO NOCHEBUENA HERNÁNDEZ. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2871/2019 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 
 

RECURRENTES: 
JOSÉ LUIS TRABA VILLALBAZO Y OTROS. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2872/2019 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 
 

RECURRENTE: 
HERIBERTO ROMÁN MORA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 2903/2019 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 
 

RECURRENTE: 
HÉCTOR RAFAEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2913/2019 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 
 

RECURRENTE: 
MARTÍN BALTAZAR CAB PERERA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2936/2019 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 
 

RECURRENTE: 
FELIPE DE JESÚS COBOS DEL ÁNGEL. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2943/2019 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 
 

RECURRENTE: 
FELIPE MIRANDA IBARRA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2954/2019 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 
 

RECURRENTE: 
FELIPE DE JESÚS COBOS DEL ÁNGEL. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2990/2019 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 
 

RECURRENTE: 
KL ANTI VIRUS SOLUTIONS, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
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aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2666/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
DESARROLLO AGROPECUARIO DEL 
SOCONUSCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2707/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTES: 
RAÚL REYES DÁVILA Y OTROS. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2713/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
MANUEL ÁNGEL PERUYERO CAMINO. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2741/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
FERMACA PIPELINE LA LAGUNA, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. El 
Ministro José Fernando Franco González Salas 
vota con reservas. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2744/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
RICARDO ARREOLA VILLANUEVA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación, se 
aprobó por unanimidad de cuatro votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
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CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2816/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
VOLKSWAGEN BANK, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2846/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTES: 
LEOPOLDO TÉLLEZ IRINEO Y OTRO. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2873/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
ABRAHAM ARRIETA VELÁZQUEZ. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2882/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
SALVADOR GARCÍA OLVERA. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2904/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
WASHINGTEC SISTEMAS DE LAVADO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 2915/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTES: 
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRO. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2924/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2930/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
GRACIELA ELVIRA VEGA FERNÁNDEZ. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2937/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTES: 
GERARDO GARCÍA GÁMEZ Y OTROS. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3044/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
LUIS RAMÍREZ DE JESÚS. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. El 
Ministro José Fernando Franco González Salas 
vota con reservas. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3063/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
APLICACIONES MÉDICAS INTEGRALES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 
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“En términos de los artículos 3, 113 fracción I, 118, 119 y 120 de la Ley 

Federal de Transparencia y acceso a la Información Pública así como el 

Acuerdo General 11/2017 de cinco de septiembre de dos mil diecisiete, en 

esta versión pública no está reflejada la información considerada 

legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 

normativos.” 

 

El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2788/2019 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 
 

RECURRENTE: 
ODILIA FLORES SALINAS. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE REVOCA EL 
ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2727/2019 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 
 

RECURRENTE: 
ANTONIO HERRERA MIRAMONTES. 
 
El proyecto se puso a consideración de los 
Ministros. Después de su deliberación se 
aprobó por unanimidad de cinco votos: ÚNICO. 
SE DESECHA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
 

 El Presidente hizo la declaratoria correspondiente y dio por terminada la sesión a las doce 
horas con treinta y cinco minutos y citó para la próxima que deberá celebrarse el día cuatro de 
marzo del dos mil veinte; para constancia de lo anterior se levanta la presente acta que firman el 
Ministro Javier Laynez Potisek, Presidente de la Sala asistido de la Secretaria de Acuerdos Jazmín 
Bonilla García, quien autoriza y da fe. Conste. 
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